
RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 60222 de junio de 2023
“Por medio de la cual se determina el receso intersemestral en la Fundación UniversitariaCatólica Lumen Gentium”

El suscrito Rector de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium, UNICATÓLICA, en uso de lasfunciones y atribuciones legales, consagradas en los artículos 41 y 42 de los estatutos de la Institución y
CONSIDERANDO:

Que el Rector es el responsable del desempeño académico y administrativo de la Institución.
Que las Leyes 1361 de 2009 y 1857 de 2017 establecen y complementan la Protección Integral a la Familia.
Que dichas regulaciones normativas establecen que los empleadores deben facilitar, promover y gestionartiempos para que sus empleados puedan compartir con sus familias.
Que es importante generar a los colaboradores de la Institución y del Centro Educativo Industrial Luis Madinalos espacios necesarios para el descanso y para que fortalezcan sus vínculos familiares.

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: otorgar un receso remunerado a los colaboradores de la Institución, durante el períodointersemestral de 2023. Este receso estará comprendido entre el miércoles 19 de julio y el sábado 22 de juliodel año en curso.
ARTÍCULO SEGUNDO: el primer día de este receso remunerado (19 de julio de 2023) corresponderá alotorgamiento del Día de la Familia, en cumplimiento de las Leyes 1361 de 2009 y 1857 de 2017, siendo unainvitación a que dichos días sean una oportunidad de compartir fraterno y unión con sus familias.
ARTÍCULO TERCERO: se retornará a las actividades normales el día 24 de julio de 2023 en las jornadashabituales.
ARTÍCULO CUARTO: esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santiago de Cali, a los veintidós (22) días del mes de junio del dos mil veintitrés (2023).

Pbro. WILLIAM ANTONIO CORREA PAREJA JAIME ENRIQUE POSSO BLANDÓNRector Secretario General


